
Expediente: 270/24-A5
Carátula: CAJAL PATRICIA DEL VALLE C/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN S/ COBRO DE
PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 19/09/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20242006101 - CAJAL, PATRICIA DEL VALLE-ACTOR
27179477160 - CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN, -DEMANDADO
90000000000 - OCAMPO, GUSTAVO-PERITO CONSULTOR
30648815758606 - CIPULLI, DANTE-PERITO MEDICO OFICIAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 270/24-A5

*H105025860501*
H105025860501

.

JUICIO: CAJAL PATRICIA DEL VALLE c/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA
DE TUCUMAN s/ COBRO DE PESOS-Expte. N°270/24-A5-Juzgado del Trabajo I nom

San Miguel de Tucumán, Septiembre de 2025.

 Proveyendo la presentación digital efectuada por la letrada Maria Eugenia Cirilo el 16/09/25:

 1. Por designado consultor técnico por la parte demandada, al Dr. José Hatem M.P 843.

 2. Proceda la letrada a denunciar DNI, número de teléfono personal del perito consultor y aclare si el
domicilio denunciado es en calle Santiago o Calle Corrientes.

 3. Hágase saber a la parte proponente que los honorarios del consultor técnico designado serán a
su cargo, Art. 28 del CPL.MB-270/24-A5.

Actuación firmada en fecha 18/09/2025

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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